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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

, » 

RESOLUCION No] 94-2-1-1- (t2u3441: 606010 

MANUEL MOLINA JALIL 
Laos <u6 1 SUBINTENDENTE, JURIDICO DE LA ' 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS- DE GUAYAQUIL 

=uyr LL Es o po a Dal ika Vin de UL tan, to- 

6 o N SI 0 ER A Ñ D 0 

vi ss Pro dudo ut : 2 : la 

QUE el 14 de' junio de” 1994 s se há tórgado ante el Notario Vigésimo Primero 

del Cantón. Guayaquil, la escritura pública, nde ES capital y reforma del 
estatuto' de la Compañia HUERTAS DEL MAR S.A: CHUMASA)>" ce ] 

QUE los señores Marcela Boschetti Aduñ y Ledo. alrredó Adln Hu br sus 
calidades de Presidente y Gerente General de la Lompañís. respectivamente, con. el 

patrocinio del Ab. Enrique Torbay yheparos dE -ppesapEado copias de dicha 

escritura; la misma que reúne los requásijos de PY do qa 

Pa A cn A 4 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente. s 

Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 19923 

ADM-92=508 de dixtriembné 11 de 19% 22.0 3 q md “oca za A od 

os 

4 

: Porno aro AR, E $38 Edo V Elio a ir ro o 0A ade tas 

ARTICULO :PRIMERO.*  APROBAR:, ay, el. aumento de gapitaid de. HYERJAS DEL. MAR 
S.A. (HUMASA), por OCHO MILLONES DE SÚCRES, dividido en OCHO, MIL acciones de UN 

MIL SUCRES? :Gada - Ynaz-y3: be) da reforma. del estatuto. rconstanje enr.la, referida 

escritura. a 

Lo cet SF wn oro ssta soy, a * Dave pad 
ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Vigésimo Primero dél cantón 

Guayaquil, al margen de la matriz de 14 escritura públiga; que. se. apreba,; Lo me 

nota del contenida de la presente- Res olución y siente razón de esta “anotación. 
e 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER _ que el Registrador Mereaití] del cantón 
Guayaquil: a) inscriba la referida veseriturer pública junto - *Con.. la. pdesente 
Resolución, archive una copia derdicha eseritura yndevuelya. ¿13s Testaltes: den la 

razón de la inscripción que se osdena? e, -b) >eumpla las AS 

contenidas en la Ley de Registro. jo is NS 
Y q ! 

ARTICULO CUARTO.- OISPONER que la Notaria Déc 10E eps tario ca htón' 

Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pú lRadel 15 de, da: ubre 

de 1982, por la cual se constituyó la compañía en referenci Da, ego, ¿procedido a 
aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la es citúra pública que 

se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotatión. 

  

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los períodicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMELIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 

Guayaquil a. : 
xD 1 
        

Ab. Manuelsmiina Ta 
SUBINTENOENTE JURIOICUOCÓ A 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS OE. GUAYAQUIL. 

  

    
dacH/Chidel 

Exp¿/ No. 40404-82



  
— 

* 
- 

. . 

* 
sa “et s - 

: nn qe IES 

: ! 
y 2 eye 

: AN APA ES EE a, 4er Ae 

+ =A r e for ¿Dd GANA 

e 

. y , o 
* * pa . 

Dibess > ue ke to 3 
+ z - 

ara a 
da 

     
    

  

Ca ErYrdo 
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1, 2.907 del Registro Industrial y ano- 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomá nota de lo ordenado én'=* 

esta Resolución a fojas 19.775' del' Registro Industrial de 1.982, 

*16.786-te bguel Aeg1stro de 1» WS. 270, del mismo Regisgro de, l 
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